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En el Hotel Crowne Plaza Toluca-Lancaster, salón “Agave” ubicado en Paseo 

Tollocan, Ote, 750, Esq. Av. Tecnológico, Col. Francisco I. Madero, Metepec, 

siendo las nueve horas con catorce minutos del día tres de octubre de dos mil 

dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

Licenciado Marco Antonio González Castillo y la Maestra Rosario Leonor Quiroz 

Carrillo; integrantes del Comité de Participación Ciudadana y de la Comisión 

Ejecutiva; Doctora Josefina Román Vergara, Secretaria Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; y, como 

invitado a la sesión el Doctor José Martínez Vilchis, Presidente del Comité de 

Participación Ciudadana para celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria a la que 

fueron convocados oportunamente y desahogar el orden del día correspondiente.  

 

I.- En el primer punto del orden del día, la Secretaria Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva hace constar que se encuentran presentes la mayoría los integrantes de 

la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios, en consecuencia, declara que existe quórum para 

celebrar la sesión extraordinaria. 

 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, la Secretaria Técnica de 

la Secretaría Ejecutiva, Doctora Josefina Román Vergara, pregunta a los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva si existe algún comentario o modificación del 

orden del día previamente enviado, omitiéndose la lectura del mismo. 

 

Analizado y discutido el presente asunto, los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

emiten el siguiente: 

 

ACUERDO SAEMM/CE/SES/EXT/2/I/2018. 

Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva presentes, el orden del día, quedando de la siguiente manera: 
 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

II. Lectura y aprobación del orden del día. 

III. Aprobación del acta número SAEMM/CE/SES/ORD/15/2018 de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 

IV. Presentación de los servidores públicos que ocupan los dos primeros niveles 
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de la Secretaría Ejecutiva. 

V. Cierre de la sesión. 

 

III.- Aprobación del acta número SAEMM/CE/SES/ORD/15/2018 de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 

 

Analizado y discutido el presente asunto, los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

emiten el siguiente: 

 

ACUERDO SAEMM/CE/SES/EXT/2/I/2018. 

Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

presentes, el acta número SAEMM/CE/SES/ORD/15/2018 de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciocho. 

 

IV. Presentación de los servidores públicos que ocupan los dos primeros niveles 

de la Secretaría Ejecutiva. 

En este punto del orden del día, la Doctora Josefina Román Vergara, Secretaria 

Técnica de la Secretaría Ejecutiva, comenta que la presentación de los servidores 

públicos que ocupan los dos primeros niveles de la Secretaría Ejecutiva, tendrá 

una duración de cinco minutos por persona, tiempo en el cual expondrán de forma 

general su trayectoria curricular. 

Asimismo, comenta que el pasado jueves veintisiete de septiembre, el Maestro 

Erick Gerardo Perea Gómez fue nombrado Contralor Interno de la Secretaría 

Ejecutiva por el Maestro Javier Vargas Zempoaltecatl, Secretario de la Contraloría 

del Gobierno del Estado de México, tal y como lo establece la ley.  

En uso de la voz, la Maestra Rosario Leonor Quiroz Carrillo, integrante de la 

Comisión Ejecutiva, señala que se tiene que formar un equipo, ya que los 

servidores públicos nombrados son el apoyo directo de la Doctora Josefina Román 

Vergara, Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva, y es importante reconocer 

su empeño y capacidad de que hayan sido seleccionados. 
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Se hace constar que en este momento se integran a la sesión, la Maestra Palmira 

Tapia Palacios y el Arquitecto Alberto Benabib Montero, integrantes de la 

Comisión Ejecutiva.  

Acto continuo, se presentan los servidores públicos que ocupan los dos primeros 

niveles de la Secretaría Ejecutiva, en el orden siguiente: 

▪ Secretario Particular, Licenciado José Alberto Reyes Bedolla; 

▪ Contralor Interno, Maestro Erick Gerardo Perea Gómez; 

▪ Unidad de Asuntos Jurídicos, el Licenciado Pedro González Benítez; 

▪ Unidad de Planeación y Transparencia, el Maestro Luis Ricardo Sánchez 

Hernández; 

▪ Coordinación de Administración y Finanzas, Contador Público José Alberto 

Espinosa Lastiri; 

▪ Dirección General de Vinculación Interinstitucional, la Maestra Catalina 

Camarillo Rosas; 

▪ Dirección General de Política Anticorrupción, el Licenciado Víctor Romero 

Maldonado; y 

▪ Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, el 

Ingeniero Jorge Géniz Peña; 

Posteriormente, el Doctor José Martínez Vilchis, Presidente del Comité de 

Participación Ciudadana, invitado a la sesión, comenta que la propuesta de 

nombramiento de los servidores públicos que ocupan los dos primeros niveles de 

la Secretaría Ejecutiva, los compromete a que se haga un trabajo destacado en el 

Estado de México. Lo anterior, en virtud, de que fueron superadas varias etapas 

para que finalmente fueran nombrados. 

Por su parte, el Licenciado Marco Antonio González Castillo, integrante de la 

Comisión Ejecutiva, comenta que le da gusto el entusiasmo mostrado por todos 

los expositores, y que el reto a enfrentar será el hacer equipo y colaborar a que 

funcione el sistema, principalmente, impulsar su coordinación.  



 
 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA  
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018. 

NÚMERO: SAEMM/CE/SES/EXT/2/2018. 

 

 
Página 4 de 5.                                              ACTA DE LA 2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA. 
                                                                                                                                      DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

La Maestra Palmira Tapia Palacios, integrante de la Comisión Ejecutiva, felicita a 

los expositores, y señala que el nombramiento, obliga a realizar un trabajo bien y 

en equipo. Asimismo, señala que por la naturaleza de las funciones que tienen 

encomendadas, el Comité de Participación Ciudadana trabajará de manera 

estrecha con la  Dirección General de Política Anticorrupción; no obstante, hay 

que trabajar para impulsar la coordinación del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Finalmente, la Maestra Rosario Leonor Quiroz Carrillo, integrante de la Comisión 

Ejecutiva, destaca que es importante conocer la visión y plan de trabajo de cada 

uno de los servidores públicos nombrados, y que en las próximas sesiones de 

Comisión Ejecutiva se podría platicar con dichos servidores públicos para conocer 

lo conducente.  

 V. Cierre de la sesión 

 

En tal virtud, al haber desahogado todos los puntos del orden del día, y de no 

haber asuntos generales por ser una sesión extraordinaria se da por concluida la 

presente sesión a las diez horas con catorce minutos del día de su fecha firmando 

los que en ella intervinieron. 

 

 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

 
 

 

Palmira Tapia Palacios 
Integrante de la Comisión Ejecutiva 

(RÚBRICA) 
 

 

 

 

Alberto Benabib Montero 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

(RÚBRICA) 
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Marco Antonio González Castillo 

Integrante de la Comisión Ejecutiva  

(RÚBRICA) 
 

 
 

 

 

 

 

 

Rosario Leonor Quiroz Carrillo 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

(RÚBRICA) 
 

  

 

 

 

 

 
 

 

Josefina Román Vergara 

Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

(RÚBRICA) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde a la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios de fecha tres de octubre  de dos mil dieciocho. 


